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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1789 GABINETE ANDALUZ DE ESTUDIOS Y ACTIVIDADES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GADES DE FORMACIÓN, S.L.
IMAR INNOVACIÓN Y MARKETING, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril sobre modificaciones estructurales de las Sociedades mercantiles, se hace
público  que  con  fecha  2  de  marzo  de  2015,  los  socios  de  las  Sociedades
GABINETE  ANDALUZ  DE  ESTUDIOS  Y  ACTIVIDADES,  S.L.,  GADES  DE
FORMACIÓN, S.L. y IMAR INNOVACIÓN Y MARKETING, S.L., reunidos en Junta
Universal, los socios de dichas Sociedades, decidieron por unanimidad la fusión
por absorción de las dos últimas por la primera, siendo por tanto de aplicación lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley, por remisión expresa del artículo 52.1 del
referido Texto Legal.

Con motivo de la operación de fusión la Sociedades absorbidas, se extinguirán
sin  liquidación  con  la  entera  transmisión  en  bloque  de  sus  patrimonios  y  la
consiguiente sucesión universal en sus bienes, derechos y obligaciones, por la
Sociedad absorbente; todo ello conforme a los balances cerrados con fecha 31 de
diciembre de 2014. La fusión tendrá efectos contables a partir del 1 de febrero de
2015, y ha sido aprobada en base a los términos del Proyecto Común de Fusión,
suscrito con fecha 2 de marzo de 2015, por los administradores de las sociedades
intervinientes.

Se hace constar,  el  derecho que corresponde a  los  socios,  acreedores  y
representantes laborales,  de las sociedades participantes de obtener el  texto
íntegro de los acuerdos adoptados y los respectivos balances de fusión, así como,
el derecho de oposición, que durante el plazo de 1 mes, contado desde la fecha de
publicación del  anuncio de fusión,  asiste a los acreedores de las sociedades
participantes,  en los términos legalmente establecidos.

Sevilla,  2  de  marzo  de  2015.-  Administrador  único  de  Imar  Innovación  y
Marketing,  S.L.,  Federico  Muela  Ramírez.-Administrador  único  de  Gabinete
Andaluz de Estudios y Actividades, S.L., Federico Muela Velasco.-Administrador
único de Gades de Formación, S.L., Federico Muela Velasco.
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